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ACUERDO NUMERO 00030

2 5 OCT. ig
'nr	 i cuni ni-	 )ruebn un fro;r'r de Formacin :\vnnz:jdu o ('U

L COYS1JO SLTPrRIO 	 DE LA UNIVLYST AD	 'D IíY fCD	 'I
en uso de sus atribuciones legales y

CONSIDERANDO:

)ue en la reuni6n celebrada el día 21 de octubre de l)D, se u)rob
programa de Posgrado de especialización en Instrumentaci6n Física,
adscrito a la Facultad de Ciencias Básicas;

)ue el mismo tendrá una duración (le 4 semestres, con una escola-
ridad presencial con horario combinado diurno y nocturno, de lunes

sábado;

ue para al ofrecimiento y ejecución del mismo se requiere surtir
los pasos reglamentarios ante el ICFES para su refrendación,

ACUERDA:

"o

:\'TICTTLO PEIiEEJ:

Aprobar el programa de Posgrado de Esnecialización en Instrumen-
tación Física, adscrito a la l?acultad de Ciencias Pósicas.

A TICT TL SDCU Ti

i'arn el ofreciiiento y ejecución del. )rograiia aproar'o por el
uresente acuerdo se requiere surtir los pasos reglamentarios ante
el ICFES para la autorización de la licencia de funcionamiento.

AETICULO TERCERO:

Para efectos de lo indicado en el artículo anterir, la Rectorla
se encargará de enviar los documentos correspondientes y coordi-
nar lo relacionado con los trmites ante el ICE2.

?i'ibliquese y

)ado en Pereira oy: 
25 OCT,988	
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